PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 125/2014
Visto:
El tiempo transcurrido y el estado de deterioro en que se encuentra la planta de tratamiento de residuos sólidos urbanos y las condiciones laborales de quienes hoy operan en el lugar, y
Considerando:
Que  debido a la fuerte tormenta sufrida en la localidad de 25 de Mayo el pasado 9 Enero del 2014, que destruyó la Planta Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos.-
Que dada la acumulación de residuos  sin el adecuado tratamiento, esto  genera un pasivo  ambiental, con repercusión sobre el suelo y sus propiedades, perjudicando el aire y la atmosfera, acarreando las consecuencias en el agua y demás recursos naturales, con el potencial perjuicio de la salud de los habitantes.-
Que  vista la  contestación de la Comunicación N 05/2014 del Departamento Ejecutivo a este Honorable Cuerpo sobre la separación y disposición final de los residuos sólidos urbanos de la cual se desprende que se ha  dejado sin procesar gran cantidad de residuos, por las condiciones de destrucción en que se encuentra la planta, la  falta de protección y que solo se trabaja en horarios que exista iluminación natural.-
Que las condiciones laborales de quienes hoy operan en la planta de R.S.U son de un alto riesgo a la seguridad, salubridad e higiene del personal dado que se trabaja a cielo abierto dependiendo de las condiciones climáticas y manipulando aparatos eléctricos.-

POR TODO ELLO: 
El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:
RESOLUCION
Artículo 1º: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal que declare en estado de Emergencia la Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos  de 25 de Mayo y las condiciones de seguridad e higiene de los empleados que cumplen  allí sus funciones a los efectos de tomar las medidas necesarias en lo inmediato para la pronta regularización, y correcta y funcionamiento de dicha Planta.
Artículo 2º: De Forma.
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